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De las 
modalidades de 

selección 

Artículo  2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: (…) 
 

4.  Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 
procederá en los siguientes casos: 

a)  Urgencia manifiesta; (ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.2. Declaración de urgencia manifiesta. Si 
la causal de contratación directa es la urgencia manifiesta, el acto administrativo que la 
declare hará las veces del acto administrativo de justificación, y en este caso la Entidad 
Estatal no está obligada a elaborar estudios y documentos previos.) 

b) Contratación de empréstitos; 

c) Modificado por el art. 92, Ley 1474 de 2011.  Contratos interadministrativos, siempre 
que las obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la 
entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Se exceptúan los contratos de 
obra, suministro, encargo fiduciario y fiducia pública cuando las instituciones de educación 
superior públicas sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, 
siempre que participen en procesos de licitación pública o de selección abreviada de acuerdo 
con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del presente artículo. 

Modificado por el art. 95, Ley 1474 de 2011. En aquellos eventos en que el régimen de la 
ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo 
caso sometida a los principios de la función administrativa a que se refiere el artículo 209 de 
la Constitución Política, al deber de selección objetiva y al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades de la Ley 80 de 1993 salvo que se trate de Instituciones de Educación 
Superior Públicas, caso en el cual la celebración y ejecución podrán realizarse de acuerdo 
con las normas específicas de contratación de tales entidades, en concordancia con el 
respeto por la autonomía universitaria consagrada en el artículo 69 de la Constitución 
Política. 

Ley 1150 de 
2007. Artículo 2. 
Núm. 4. Decreto 
1082 de 2015 
Arts. 
2.2.1.2.1.4.2. y 
ss. Decreto 
1068 de 2015 
Arts. 2.8.4.4.5. y 
2.8.4.4.6. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#92
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#95
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En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las 
actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o 
vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado en la elaboración de los 
estudios, diseños y proyectos que tengan relación directa con el objeto del contrato principal. 

Estarán exceptuados de la figura del contrato interadministrativo, los contratos de seguro de 
las entidades estatales; (ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades 
Estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto. Cuando la totalidad del presupuesto de una 
Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra con ocasión de un convenio o contrato 
interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá deducirse del presupuesto 
de la segunda para determinar la capacidad contractual de las Entidades Estatales.) 

d)  La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten reserva para su adquisición; (ARTÍCULO 
2.2.1.2.1.4.6. Contratación de Bienes y Servicios en el Sector Defensa, la Dirección 
Nacional de Inteligencia y la Unidad Nacional de Protección que necesiten reserva para 
su adquisición. Las Entidades Estatales no están obligadas a publicar los Documentos del 
Proceso para adquirir bienes y servicios en el Sector Defensa, la Dirección Nacional de 
Inteligencia y la Unidad Nacional de Protección que requieren reserva. En estos procesos de 
contratación la adquisición debe hacerse en condiciones de mercado sin que sea necesario 
recibir varias ofertas.) 

e) Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas; (ARTÍCULO 
2.2.1.2.1.4.7. Contratación para el desarrollo de actividades científicas y 
tecnológicas. La contratación directa para el desarrollo de actividades científicas y 
tecnológicas debe tener en cuenta la definición contenida en el Decreto-Ley 591 de 1991 y 
las demás normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.) 

f) Los contratos de encargo fiduciario que celebren las entidades territoriales cuando inician 
el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos a que se refieren las Leyes 550 de 1999, 617 de 
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2000 y las normas que las modifiquen o adicionen, siempre y cuando los celebren con 
entidades financieras del sector público; 

g) Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado; (ARTÍCULO 
2.2.1.2.1.4.8. Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. Se 
considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que 
puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o 
de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas 
circunstancias deben constar en el estudio previo que soporta la contratación.) 

h)  Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales;  

(ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015. Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique 
la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, 
no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual 
el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría 
que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. La Entidad Estatal, para 
la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en- comendarse a determinadas 
personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.  
 

ARTÍCULO 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015.  Condiciones para contratar la 
prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas naturales 
o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para 
realizar las actividades que se contratarán.  
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Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente 
público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque 
de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la 
actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo 
de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, 
o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de 
personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo.  
   
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales 
vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa 
del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida 
de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las 
contrataciones a realizar.  
 
ARTÍCULO 2.8.4.4.6. del Decreto 1068 de 2015. Prohibición de contratar prestación de 
servicios de forma continua. Está prohibido el pacto de remuneración para pago de 
servicios personales calificados con personas naturales, o jurídicas, encaminados a la 
prestación de servicios en forma continua para atender asuntos propios de la respectiva 
entidad, por valor mensual superior a la remuneración total mensual establecida para el jefe 
de la entidad. Parágrafo 1°. Se entiende por remuneración total mensual del jefe de la 
entidad, la que corresponda a este en cada uno de dichos períodos, sin que en ningún caso 
puedan tenerse en consideración los factores prestacionales. Parágrafo 2°. Los servicios a 
que hace referencia el presente artículo corresponden exclusivamente a aquellos 
comprendidos en el concepto de “remuneración servicios técnicos” desarrollado en el decreto 
de liquidación del presupuesto general de la Nación, con independencia del presupuesto con 
cargo al cual se realice su pago. Parágrafo 3°. De manera excepcional, para aquellos 
eventos en los que se requiera contratar servicios altamente calificados, podrán pactarse 
honorarios superiores a la remuneración total mensual establecida para el jefe de la entidad, 
los cuales no podrán exceder del valor total mensual de remuneración del jefe de la entidad 
incluidos los factores prestacionales y las contribuciones inherentes a la nómina, 
relacionadas con seguridad social y parafiscales a cargo del empleador. En estos eventos el 
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Representante Legal de la entidad deberá certificar el cumplimiento de los siguientes 
aspectos: 1. Justificar la necesidad del servicio personal altamente calificado. 2. Indicar las 
características y calidades específicas, altamente calificadas, que reúne el contratista para 
la ejecución del contrato, y 3. Determinar las características de los productos y/o servicios 
que se espera obtener. Parágrafo 4°. Se entiende por servicios altamente calificados 
aquellos requeridos en situaciones de alto nivel de especialidad, complejidad y detalle.  

 i) El arrendamiento o adquisición de inmuebles (ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.10. Adquisición de 
bienes inmuebles. Las Entidades Estatales pueden adquirir bienes inmuebles mediante 
contratación directa para lo cual deben seguir las siguientes reglas: 1. Avaluar con una 
institución especializada el bien o los bienes inmuebles identificados que satisfagan las 
necesidades que tiene la Entidad Estatal. 2. Analizar y comparar las condiciones de los 
bienes inmuebles que satisfacen las necesidades identificadas y las opciones de adquisición, 
análisis que deberá tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compras y 
contratación pública. 3. La Entidad Estatal puede hacer parte de un proyecto inmobiliario 
para adquirir el bien inmueble que satisfaga la necesidad que ha identificado, caso en el cual 
no requiere el avalúo de que trata el numeral 1 anterior. ARTÍCULO 
2.2.1.2.1.4.11. Arrendamiento de bienes inmuebles. Las Entidades Estatales pueden 
alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación directa para lo cual deben seguir las 
siguientes reglas: 1. Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que 
la Entidad Estatal requiere el inmueble. 2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes 
inmuebles que satisfacen las necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento, 
análisis que deberá tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compra y 
contratación pública.) 

Acto 
administrativo 
de justificación 

de la 
contratación 

directa 

Acto administrativo de justificación de la contratación directa. La Entidad Estatal debe 
señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de 
contratación directa, el cual debe contener: 

1. La causal que invoca para contratar directamente. 

2. El objeto del contrato. 

Decreto 1082 de 
2015 – Art. 
2.2.1.2.1.4.1.  
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3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 

4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos. 
Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los literales 
(a) y {b) del artículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente decreto. 

 
Aviso de 

convocatoria 

Aviso de convocatoria. El aviso de convocatoria para participar en un Proceso de 
Contratación debe contener la siguiente información, además de lo establecido para cada 
modalidad de selección: 
  
(…) 
 
En los Procesos de Contratación adelantados bajo las modalidades de selección de mínima 
cuantía y contratación directa, no es necesaria la expedición y publicación del aviso de 
convocatoria en el SECOP.  

Decreto 1082 de 
2015 – Art. 
2.2.1.1.2.1.2. 

No publicidad 
de estudios y 
documentos 

previos 

No publicidad de estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos 
elaborados para los siguientes Procesos de Contratación no son públicos: a) la contratación 
de empréstitos; b) los contratos interadministrativos que celebre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público con el Banco de la República, y c) los contratos a los que se refiere el 
2.2.1.2.1.4.6 del presente decreto. 

Decreto 1082 de 
2015. Art. 
2.2.1.2.1.4.3.  

No 
obligatoriedad 
de garantías 

No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia  de garantías 
establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del 
presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos. 

Decreto 1082 de 
2015. Art. 
2.2.1.2.1.4.5.  

De la 
verificación de 
las condiciones 

de los 
proponentes 

De la verificación de las condiciones de los proponentes. El artículo 6 de la Ley 1150 de 
2007, quedará así: 

"ARTÍCULO 6. De la verificación de las condiciones de los proponentes. Todas las 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el 

Ley 1150 de 
2007. Art. 6. 
(Modificado por 
el Art. 221 del 
Decreto Ley 019 
de 2012) 
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Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio 
con jurisdicción en su domicilio principal. 

No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación 
directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos de mínima cuantía; 
enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de 
productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos 
legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 
comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los 
casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la 
labor de verificación de las condiciones de los proponentes. 

En dicho registro constará la información relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, 
financiera y de organización del proponente y su clasificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estudios y 
documentos 

previos 

Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para 
elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer 
a disposición del público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los 
siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección: 
  
1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso 
de Contratación. 
  
2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias 
requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los 
documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 
  
3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos 
jurídicos. 
  
4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato 
esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los 

Decreto 1082 de 
2015 – Art. 
2.2.1.1.2.1.1. 
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calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad 
Estatal no debe publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato 
cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato 
es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su 
estructuración. 
  
5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 
  
6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. 
  
7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación. 
  
8. La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 
  
El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía.  

Maduración de 
Proyectos 

Maduración de proyectos. El numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 quedará así: 
  
12. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del contrato en el caso 
en que la modalidad de selección sea contratación directa, deberán elaborarse los 
estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones, según corresponda. 
  
Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, en la misma 
oportunidad señalada en el inciso primero, la entidad contratante deberá contar con los 
estudios y diseños que permitan establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, 
económico y ambiental. Esta condición será aplicable incluso para los contratos que incluyan 
dentro del objeto el diseño. 
  
Parágrafos 1 y 2. Derogados por el art. 73 de la Ley 1682 de 2013.  

Ley 1474 de 
2011 – Art. 87 
(Modifica el art. 
25 Núm. 12 de la 
Ley 80 de 1993) 

Eliminación 
Diario Único de 

Contratación 

Eliminación del diario único de contratación. A partir del primero de junio de 2012, los 
contratos estatales sólo se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
-SECOP- que administra la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra 

Decreto Ley 019 
de 2012 – Art. 
223 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#25.12
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=55612#73
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Eficiente. En consecuencia, a partir de dicha fecha los contratos estatales no requerirán de 
publicación en el Diario Único de Contratación y quedarán derogados el parágrafo 3 del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y 62 de la ley 190 de 1995 y el 
parágrafo 2 del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 

 

 


